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Boletín 641 
 

EN LA PRIMERA SEMANA DE PREINSCRIPCIONES SE 
REGISTRÓ 88 POR CIENTO DE LA CIFRA ESPERADA 

 

• El proceso es clave para gestionar infraestructura y 
recursos humanos para el ciclo próximo 

 
En la primera semana de preinscripciones al ciclo 2025-2026 se registraron 
en plataforma y vía telefónica 33 mil 328 niñas, niños y adolescentes, que 
representan el 88.6 por ciento de la meta planteada, informó el jefe de 
Programación y Presupuesto de la SEP, Omar Amir Chequer Ramírez. 
 
Este trámite, dijo, es fundamental para gestionar ante el gobierno federal los 
recursos humanos y las obras de infraestructura que se requerirán para 
satisfacer la demanda de espacios, a fin de garantizar el acceso a la 
educación de las niñas, niños y adolescentes en el nivel básico. 
 
Dio a conocer que las solicitudes registradas hasta el lunes 10 a las 9 de la 
mañana son: en Comondú, 2 mil 642; La Paz, 9 mil 943; Loreto, 775; Los 
Cabos, 17 mil 729, y Mulegé, 2 mil 239, que suman el 88.6 por ciento de la 
meta de 37 mil 621 registros. 
 
Reiteró la invitación a padres, madres de familia y tutores que aún no han 
registrado a sus hijas e hijos en cualquier año de preescolar, los primeros 
grados de primaria y secundaria o de educación especial, para que los 
preinscriban en la plataforma www.sepbcs.gob.mx 
 
Aclaró que el registro también se puede realizar en el número telefónico 800 
737 2272, en el que se atenderán las solicitudes de lunes a viernes desde las 
8 de la mañana hasta las 3 de la tarde. 
 
Según lo establecido, después del registro a partir del 10 de febrero se dará 
a conocer a los solicitantes la fecha en que deberán acudir al plantel que 
corresponda a entregar la documentación requerida para cerrar el trámite. 
 
La selección de alumnos de cada centro escolar se realizará según el cupo 
disponible y con apego a los criterios establecidos en la convocatoria, que 
dan prioridad a los estudiantes con hermanos en el plantel solicitado, en 
seguida a los que viven en la zona escolar y en tercer lugar a aquellos cuyos 
padres trabajan en el área donde se ubica la escuela. 

http://www.sepbcs.gob.mx/

